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Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Alava, de 
acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos se
senta y seis de veinte de octubre, se presentaron dentro del 
periodo hábil reglamentario, en que fue sometido al trámite de 
información pública, cuatro escritos de alegaciones a conside
rar, ya que los restantes, presentados durante la tramitación 
de este expediente, han quedado sin efecto por haberse llegado 
a un acuerdo entre las partes interesadas. De estos cuatro, dos 
de ellos, no alegan circunstancias relacionadas con los artículos 
veinticinco y veintiséis; los otros dos. uno alega estar su finca 
comprendida en las prohibiciones del articulo veinticinco, y el 
otro expone el perjuicio que le ocasiona la imposición de ser
vidumbre solicitada, por tener proyectado edificar en su finca, 
pero el Organo de instancia, previa comprobación sobre el te
rreno, informa que no se dan las circunstancias alegadas, por 
lo que no son considerados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos seten
ta y ocho,

DISPONGO:
Articulo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro- 

ción Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto, 
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, 
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terre
nos y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta 
con el alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, 
para establecimiento de una linea aérea de transporte de ener
gía eléctrica a doscientos veinte KV. de tensión, entre el apo
yo número veintinueve de la actual linea de la misma Empre
sa «Villalbilla - Güeñes - Tubos del Nérvión» y la subestación 
transformadora de la factoría de «Tubacex» en Amurrio (Alava) 
insta:ación que ha sido proyectada por la Empresa «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero. S. A.».

Los terrenós y bienes a los que afecta esta disposición fi
guran en la relación que. presentada por la Empresa, consta 
en el expediente y apareció publicada para información pu
blica en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alava» número 
doce, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos seten
ta y siete, sin perjuicio de los acuerdos convenidos entre la 
Empresa peticionaría y el resto de los propietarios afectados 
durante la tramitación del expediente.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energía,

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

12404 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a ASce-25.804/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la linea derivación

Moja.
Final de la misma: P. T. «Depuradora».
Términos municipales á que afecta: Olerdola y Vilafranca del 

Penedés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,585 de tendido aéreo. 
Conductor: Aluminio-acero; 31,11 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento do la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.855-C.

12405 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barce.ona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-25.810/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea a P. T. 254.
Final de la misma: E. T. 1.099, «La Plana».
Término municipal a que afecta: Arenys de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,085 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 -milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.850-C.

12406 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-25.811/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión en subterránea tramo Línea.
Final de la misma: 11 KV. a P. T. 64, «Cabrera» (Inm. 

Zaragoza).
Término municipal a que afecta: Cabrera.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 110 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha -esuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso,-en 'as condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.857-C.

12407 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la Imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-16.020/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo 
Origen de la linea: Apoyo número 253 de la linea Mataró- 

Tordera.


